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C¡udad de México, a lO de enero de 2019

MTRA. GABRTELA RoDRlcuEz RaMlREz
SEcREraRra DE LAs MUJEREs
PRESENTE

Por med¡o del presente y con fundamento en los artículos 122 Apartado A, Base v, párrafo tercero
de la constituc¡ón Política de los Estados unidos Mexicanos; 21 Apartado c, numerales 1y 2,29
Apartado D, lnciso g) y 32 Apartado C, Numeral l, lnciso d) de la Constitución polít¡ca de la óiudad
de México, me permito hacer de su conocimiento que el congreso de la ciudad de México tuvo a
bien examinar, discut¡r y aprobar e¡ Decreto de presupuesto de Egresos de la ciudad de México
para el Ejercicio Fiscal 2O'19, mismo que se publicó en la Gaceta Of¡cial de la Ciudad de Méx¡co el
3l de diciembre de 2018.
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Al respecto y en atenc¡ón a lo establecido en los artículos 16 fracción 1,18 y 27 de la Ley Orgán¡ca
del Poder Ejecutivo y de la Adm¡n¡stración Públ¡ca de la Ciudad de Méxicó; 7 fracc¡ón ll, inc¡so A)
y 27 fracción xxv del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración pública de
la ciudad de Méx¡co; 6, 44 y so de la Ley de Auster¡dad, Transparenc¡a en Remuneraciones,
Prestaciones y Ejerc¡cio de Recursos de la Ciudad de Méx¡co, tengo a b¡en comun¡carlé el Techo
Presupuestal coriespond¡ente a esa Dep€ndenc¡a conforme a los montos aprobados por ol
congreso Local en el Dec7eto de presupuesto de Egr€sos de la c¡udad dá Móxlco para el
E¡ercic¡o F¡sc.l 2otg.

Para tal efecto, anexo al presente se envla un d¡sco compacto, el cual cont¡ene en arch¡vo
electrón¡co el Analftico de Claves, asf como, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 56 del
Reglamento de la Ley de presupuesto y Gasto Eficiente de la ciudad de México, e¡ oecieto oe
Presupuesto de Egr€sos de la c¡r¡dad de Héx¡co par. et Ejerc¡c¡o riscal 2oi9 (Decreto), no
omitiendo mencionar que el recho presupuestal comunicadoa través del present;, coni¡ene erformato de asignación por tipo de recurso en relac¡ón a los montos autorizados por el Congreso
Loca¡.

cabe señalar que en térm¡nos del artículo 54 de la Ley de Auster¡dad, Transparencia enRemuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de ta Ciudad de vexico ir-ey Je Áusier¡oao),
esB Dependencia, en er ejerc¡c¡o de su presupuesto, se su.ietará 

"stri.t"."nie a tái'Áontos
aprobados en el Decreto por el Congreso Local, así como a las disponibilidades de la haciendapública, los cuales estarán determinados en función de la capacidad financiera de la Ciudad deMéxico, motivo por el cual deberá tomar las medidas conducentes para sufragar las erogac¡onesder¡vadas de la contratación de los serv¡cios y demás gastos necesarios paia s, operáción deforma anualizada, pr¡orizando aquellos que sean estrictañente indispensables.

Por otra parte, será responsabilidad de esa Dependencia dar cumpl¡m¡ento a lo establecido en elartículo 32 del Decreto, por ro que deberá ¡mprementar ras med¡das necesarias a fin de que ermonto globa¡ del presupuesto por concepto de servic¡os personares autorizado por er -ángreso
Local no se ¡ncremente durante el Ejercicio F¡scal 2019.

Además, esa Dependenc¡a deberá observar que en térm¡nos del artículo 42 del Decreto, taserogaciones que se financ¡en con recursos provenientes de transferencias federalei, dLoeránaplicarse única y exclusivamente a los fines que se establezian en las leyes federales, convenros,reglas de operac¡ón o documentos que se formaricen prr" s, transferencia; en er caio eipecitico
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de los supuestos que se financien parcial o totalmente con recursos provenientes de Fondos y
Aportac¡ones Federales, bajo ninguna circunstancia se podrán aplicar a f¡nes y conceptos dist¡ntos
a los prev¡stos en la Ley de Coordinación Fiscal, quedando ba.io la estr¡cta responsabilidad ,de esa
Dependenc¡a y de los serv¡dores públicos encargados de la adm¡n¡strac¡ón y ejecución del e.ibrcicio
de los recursos la falta de atención a lo establecido en dicha Ley.

En cuanto a los recursos credit¡cios, esa Dependencia deberá sujetarse a lo prev¡sto en el artículo
23 del Decreto, en el entend¡do que es su responsabilidad que las obras que se propongan financiar
con recursos de créd¡to, cumplan con lo establecido en la Ley de lngresos de la Federación para
el Ejerc¡c¡o Fiscal 2O'19, la Ley Federal de Deuda Pública, la Ley de Disc¡plina Financ¡era de las
Ent¡dades Federativas, las dispos¡ciones que respecto a la contratac¡ón y e.iercicio de créditos,
empréstitos y otras formas de crédito públ¡co, expida la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público,
así como las demás disposiciones que en el ámbito de su competencia emita la SecretarÍa de
Administrac¡ónyFinanzasdelac|udaddeMéxico.

Por otro lado, para que esa Dependencia esté en posibil¡dad de ejercer recursos en las partidas de
los CapÍtulos 5OOO "Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles" y 6000 "tnversión pública" del
Clasificador por Objeto del Gasto del Distrito Federal v¡gente, deberá registrar sus proyectos en la
Cartera de Proyectos de lnvers¡ón que integra la SecretarÍa de Admin¡stración y Finanzas,
debiendo sol¡citar a más tardar el ll de marzo de 2019, a través del S¡stema tnformático de
Planeac¡ón de Recursos Gubernamentales SAP-GRP (S¡stema), el registro o la actualización de la
Ficha Técnica de lnversión y llevar a cabo la adecuación de los proyectos conforme al gasto de
inversión especificado en el Techo Presupuestal. En caso de no cumplir con lo establecido en el
presente párrafo, no se podrán llevar a cabo las erogaciones para dichos proyectos de acuerdo
con lo establec¡do en el artículo 56 de la Ley de Austeridad.

As¡mismo, esa Dependencia no podrá contraer compromisos o in¡ciar procesos lic¡tator¡os s¡n
contar con suficienc¡a presupuestal, salvo en aquellos casos prev¡stos en el artículo 53 della Ley
de Austeridad, lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el ártículo 26 del Decreto. i

Adicionalmente, el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Ef¡ciente de la
Ciudad de México prevé que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades
deberán remitir a la Secretaría de Administrac¡ón y F¡nanzas su respectivo proyecto de calendar¡o
conforme a las fechas que la misma establezca al comun¡car el Techo Def¡nit¡vo aprobado por el
Congreso Local.

Por lo tanto y como consecuencia de lo referido en el párrafo que antecede, esa Dependencia
tendrá que enviar, a más tardar el 2l de enero de 2019, la información de su proyecto de
calendario presupuestal anual con base mensual a través del "Módulo de Calendarízac¡ón
Presupuestal" del Sistema.

Es dable señalar que para que la d¡stribución presupuestal mensual esté en función de la capac¡dad
f¡nanciera de la Ciudad de México y pueda observarse el equilibrio presupuestar¡o, referido en la
Ley de Austeridad, se deberá observar lo s¡guiente:

a) La distribuc¡ón de los recursos deberá atender los criterios establecidos en el Capítulo Vlll
"Calendar¡os Presupuestales" del Manual de Programación-Presupuestación para la
Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2019.

b) El envío físico de la ¡nformación del proyecto de calendar¡o presupuestal anual con base
mensual será a más tardar el 22 de enero de 2019, en el entend¡do que posterior a esta
fecha, esta Subsecretaría no estará en cond¡ciones de adicionar la información que r\o haya
sido integrada. I
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Cabe precisar que de acuerdo a lo establecido en el sexto párrafo del artículo 24 de la Ley de
Auster¡dad, la SecretarÍa de Admin¡strac¡ón y Finanzas queda facultada para elaborar los
calendarios de presupuesto de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades
cuando no le sean presentados en los términos establecidos a través del presente oficio, así como
en el Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México.

Finalmente, me permito comentarle que esta Subsecretaría y las Direcciones Generales adscritas
a la misma, se encuentran en la mejor disposición para aclarar y precisar oportunamente, en el
árhbito de sus respectivas competencias, cualqu¡er duda o comentario respecto al conten¡do del
presente oficio.

S¡n otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cord¡al saludo.

ATENTAMENfE

c6 tu.d&nto 6 b dispe.to po.16 aní@r6 ao. a1, ¡3, a¡ y r22 d€ r¡ co¡sttucÉ. pol¡tq de
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LIC, ACUSTÍN ROORIGUEZ B€!]-O.- OIRECTOE GENERAI o€ PLANE^CÉN PRESUPU€STAQIA, CoÑfRo! Y EvALuAcóÑoEL GAsTo,. PRESENfÉ,
LIC. JUA}¡ MAI{UET HERXIOA ESCOAEOO.- DIRECTOR GENERAL DE GASTO EFlcIENfE'A"
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TECHO PRESUPUESTAL

2019

CONCEPTO
GASTO

CORRIENTE
MONTO

ASIGNADO

TOTAL 236,065,403236.065.403 0

SERVICIOS PERSONALES '
OTROS GASTOS

'Nota: lncluye las partiras 1211,3981, 3982

135,834,403

100,231,000

0

0

135,834,403

100,231,000

IMPORTE

TOTAL

RECURSOS ETIQUETADOS

236.065.403

IMPORTE

456.0001.. TELEFONiA TRADICIONAL. ETIOUETADO CON LA PARTIDA 314'I

2 . SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN, ETIOUETADO CON
LA PARTIDA 3171

3 . COMEUST¡8LES, LUBRICANTES Y AD¡ÍMOS. ETIOUEIADO CON LA PARTIDA M11

4.. SERVICIO DE ENERGiA ELÉCTRICA ETIOUEÍADO CON LA PARTIOA 3112

5 . SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES. ETIQUETADO CON LA PARTIOA 345'I

6,, SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRAÍIVO Y FOIOCOPIADO. ETIOUETADO CON LA PARTIDA 3361

7 - PRENDAS OE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL. ENQUETADO CON LA PARTIDA 2721

8 - AGUA POTABLE ETIOUETADO CON LA PARTIDA 3131

408.000

320.000

317.016

300.000

100.000

10.000

9 . OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDAOES. ETIQUETADO CON

1O .SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS. EÍIQUETADO CO

LA PARTIDA 3969

N LA PARfIDA 3191

\
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GASTO
INVERSIÓN

PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS

236.065.403

FISCALES

257.950

52.606

26.029

c


